
         

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

 
REFERENCIA: DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICACION: 087584189003-2021-00528-00 

DEMANDANTE: ROBINSON JOSE BUELVAS VERGARA. 

DEMANDADO: ADALBERTO DOMINGO ALVAREZ HOYOS y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS. 

 INFORME SECRETARIAL.  

Soledad, 20 de marzo de 2024.  Al conocimiento de usted señor Juez, demanda de declaración de pertenencia presentada por ROBINSON 

JOSE BUELVAS VERGARA contra ADALBERTO DOMINGO ALVAREZ HOYOS y DEMAS PERSONAS 

INDETERMINADAS, radicada bajo el No.08758-41-89-003-2021-00528-00, informando que se fijó audiencia para el día 22 de abril de 

2024 a las 10:00 a.m. para llevar a cabo audiencia inicial art. 372, al revisar la agenda, se cruza con audiencia que fijada para el mismo día 

y mismo horario, Sírvase a proveer. 

  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. 20 DE MARZO DE 2024. 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

Mediante auto del 15 de marzo de 2023, se fijo fecha de audiencia de la que trata el Art. 372 

del C.G.P. para el día 22 de abril de 2024, al respecto, y Revisada la agenda del despacho 

encuentra que para el mismo día hay otra audiencia fijada, en horarios y fechas totalmente 

iguales, encuentra necesario la fijación de una nueva fecha para la realización de la audiencia 

inicial de la que trata el Art. 372 de. C.G.P para el día 6 de mayo de 2024, a las 10:00 a.m. el 

link de la audiencia se enviará previó a la audiencia. 

Por lo expuesto el Despacho,  

  RESUELVE:  

PRIMERO: FIJAR FECHA para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, el día 6 de mayo de 2024 a las 10:00 A.M. 

PREVENIR  a las partes que, al subsanar, contestar, presentar recursos o cualquier otro 

memorial dirigido  a este Juzgado, se haga a través  de escrito al correo electrónico 

j03pqccmsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co de este Despacho, dentro del horario 

comprendido de 7:30 am a 12:30 pm y 1:00 pm a 4.00 pm,  el Acuerdo CSJATA 22-141 

DEL Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico  

Notifíquese y Cúmplase 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 
 

Juez 
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Clic para consultar la fecha de 

notificación 

 por estado en el sistema TYBA  
 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA 

CERVANTES 

Firmado Por:

Maria Auxiliadora Leon Vega

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d1612ed24fdf6b37cad8ce4741e789a1b4a892d13a9e3f5568f3b90ef10f971a

Documento generado en 20/03/2024 05:12:57 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx

